


Creación de la entidad: Ley 1151 Julio 24 de 2007

Inicio actividades: 6 de Agosto 2010

Contribuir con el correcto pago de los aportes 

al Sistema de la Protección Social



¿Quiénes somos?

Construir una sólida cultura de cumplimiento en el pago de los 

aportes al Sistema de la Protección Social –SPS-, para contribuir

al desarrollo del país con la reducción de la evasión de aportes

Reconocimiento adecuado y oportuno de las obligaciones pensionales a cargo de las 

entidades públicas del orden nacional, que estén o se hayan liquidado. (40 Fondos y  

345.148 Pensionados)
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Estamos comprometidos en seguir protegiendo el empleo en 

Colombia participando en los programas de Gobierno



Aseguran los riesgos de: enfermedad, invalidez, vejez y muerte.

Cobertura médica para los cotizantes y sus familias.

Se aseguran los riesgos que se generen por enfermedades laborales o

accidentes de trabajo.

Que se aseguren los riesgos del trabajador o el independiente…

Mejoran calidad de vida de las familias, ofrecen servicios de salud,

educación, recreación, cultura, turismo, deporte, vivienda, crédito.

¿Qué buscamos?

NO somos un tributo



¿Qué hacemos?

Acciones de fiscalización
Ante el no cambio de comportamiento de los obligados, se

inicia el proceso que conlleva además de la determinación del valor de

los aportes, la imposición de sanciones por las conductas de omisión,

mora e inexactitud.

Acciones de Sensibilización, Capacitación y Orientación  

Socializar y Orientar especialmente en segmento de obligados de bajos ingresos, sobre los beneficios que brinda

el SPS y a los obligados en aportar correcta y oportunamente.

Acciones persuasivas
Invitar a potenciales evasores a cambiar su comportamiento para evitar procesos de
fiscalización



Desde la responsabilidad que tiene el Empleador…

Pensión

Riesgos 
Laborales

Salud

Existen alivios tributarios que permiten que el empleador

se exonere de aportar a algunos de los Subsistemas de

la Protección Social

SENA

ICBF

CCF

Aportar a Seguridad Social y Parafiscales

correctamente le permite tener deducciones

tributarias y evitar el riesgo de ser fiscalizado por la

UGPP

- Exoneración de aportes a Seguridad Social en Salud y Parafiscales.

- Empleadores persona jurídica, o persona natural con dos o mas trabajadores a cargo

- Cotizantes que devenguen menos de 10 SMMLV (Ley 1819/16)



Desde la responsabilidad que tiene el Independiente…

Pensión

¿Riesgos 
Laborales?

Salud

Las bases de cotización son variables y las tarifas de

aporte son fijas; se puede autoliquidar a través de

PILA.

La obligación de cotizar nace cuando el ingreso neto

es igual o superior a 1SMMLV y los costos los puedo

soportar o aplicar el esquema de presunción de

costos. Articulo 244, Ley 1955 de 2019.



Resolución 1400 de agosto de 2019

Adopta el esquema de presunción de costos para los 

trabajadores independientes por cuenta propia 

cuya actividad económica sea el transporte público 

automotor de carga por carretera. 

SICETAC RNDC
Sistema de Costos Eficientes de 

Operaciones del Transporte 

Automotor de Carga

Registro nacional de 

Despacho de carga

Mensualización del 

Ingresos Brutos Anuales

en SMMLV

Rango de 

SMMLV  

de 2021*

% Costos sin 

conductores

a cargo

Hasta 40 $ 36.341.040 67,60%

Más de 40 y hasta 81 $ 73.590.606 71,10%

Más de 81 y hasta 121 $ 109.931.646 72,20%

Más de 121 y hasta 162 $ 147.181.212 72,80%

Más de 162 y hasta 202 $ 183.522.252 73,10%

Más de 202 $ 183.522.252 73,40%

Presunción 

conductores 

requeridos

Conductores con pago de aportes al SPS por el 

propietario del Vehículo en calidad de empleador

1 2 3 4 5 6

1 83,60%

2 75,60% 82,20%

3 75,20% 77,30% 82,20%

4 75,10% 76,60% 78,60% 82,20%

5 74,90% 76,20% 77,70% 79,30% 82,20%

6 y más 74,90% 75,90% 77,20% 78,50% 79,80% 82,20%

* SMMLV a 2021 = $908.526



Resolución 209 de 2020
Aplica a los trabajadores independientes por 

cuenta propia y para quienes celebren contratos 

diferentes de prestación de servicios personales, 

que impliquen subcontratación y/o compra de 

insumos o expensas, respecto a las actividades 

económicas contempladas en la presente 

Resolución, distintas a la actividad económica 

relacionada con el transporte público automotor 

de carga por carretera.



Aplicación del esquema - transportador de carga por 

carretera

Sin conductores a cargo

Ingresos Mensuales recibidos 15.000.000

El costo aplicable según esquema 

de presunción es del 67.6%
10.140.000

Ingreso Neto $4.860.000

Multiplique el ingreso neto por 

mínimo el 40%
40%

Ingreso Base de Cotización $1.944.000

Con un conductor a cargo

Ingresos Mensuales recibidos 15.000.000

El costo aplicable según esquema 

de presunción es del 83.6%
12.540.000

Ingreso Neto $2.460.000

Multiplique el ingreso neto por 

mínimo el 40%
40%

Ingreso Base de Cotización $984.000

V.s

12,5% Salud

16% Pensión



Aplicación del esquema - transportador diferente a 

carga por carretera

Transporte de pasajeros

Ingresos Mensuales recibidos 8.000.000

El costo aplicable según esquema 

de presunción es del 66.5%
5.320.000

Ingreso Neto $2.680.000

Multiplique el ingreso neto por 

mínimo el 40%
40%

Ingreso Base de Cotización $1.072.000

Aportes 

Pensión 16% $ 171.520

Salud 12.5% $ 134.000

Riesgo 4,35% $ 46.632

Ingreso Base de Cotización $352.152



Lo invitamos a que consulte nuestros canales de atención…



Gracias


